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En la Ciudad de Mérida, Cap¡tal del estado de Yucatán, siendo las quince horas del día viernes cinco de
febrero de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
secretaría de la contraloría General, ubicada en el p¡so 'i del"Edificio Admin¡strativo siglo XXl,,calle 20-A
nÚmero 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha cuatro de febrero
del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pres¡dente del
Comité de Transparencia y Director de Adm¡nistración; la Lic. Aurelía l.larfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena
cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsab ilidades, ambos vocales del comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús l4artínez Herrera, Jefe del
Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumpl¡r con lo dispuesto en el artículo 44 fracc¡ón ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y el articulo 55 de la Ley de Transparentia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Segunda Sesión Extraordinada 2021del Comité de
Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General, conforme a lo siguiente:l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el
artículo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a Ia Un¡dad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General, publicado el 06 de ¡unio de
20'16 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
man¡festando que se contaba con la presenc¡a de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaria de la Contraloria General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General y elartículo 56 de la Ley Estatal de
la materia. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declara
estar debida y legalmente instalada la Segunda Seslón Extraordi¡a¡ia Zo2t, siendo válidos todos'.,los
acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado ef

ll. Aprobación delorden deldía.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente, presentó a
los integrant6s del Comité para su aprobación, el siguiente:

l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para acuerdo del Comité:

a) conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Auditoría
Centralizado de Ia Secretaría
inexistencia de la inf ormación
con número de folio 00085721.

de la Contraloria General, en relación a la decla
requerida en la solicitud de acceso a Ia información identificada

Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General.
Clausu ra de la sesión.
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Habiéndose instalado la sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar Ñ
ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXo l. -
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Finalizada la

su aprobaci
unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, prevlo análisis, la respuesta de la D¡recclón de Auditoría al Sector
Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, en relac¡ón a la declaración de inexistencia de
la información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con número de folio
00085721.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los

miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace referencia en

este inc¡so, ¡dentificada con el número de folio 00085721, misma por la que fue requerida la unidad

administrativa correspondiente a la Dirección de Auditoría al Sector Centralizado de la Secretaría de la

Contraloría General, vía correo electrónico el día miércoles 27 de enero de 2021, teniendo como resultado
la emisión del oficio marcado con el número 0ASC-022/2021 de fecha 03 de febrero de 2021, signado
por la C.P. Melba María Poot Ruí2, Directora de Auditoría al Sector Centralizado, man¡festando en su parte
conducente, lo siguiente:-----

"l,le perm¡to intormorle que, después de hober reolizodo uno búsguedo exhoustivo en los orch¡vos físicos y

eiectrónicos que integron esto Dirección de Auditorío ol Sector Centrol¡zodo de lo Secretorio de lo Controlorío

Generol y en los Orgonos de Control lnterno de /os dependenc¡os que conformon lo Administroción Público

estotol, no se enco ntró documento olguno que correspon do ol Acto de entrego recepc¡ón entre los ciudodonos
referidos en lo sol¡citud de occeso que nos ocupo; todo vez que, esto un¡dod odm¡n¡strotivo no ho recibido,
reolizodo, trom¡tddo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, odqu¡r¡do o resguordodo
inf ormoc¡ón o documentoción que se ojuste o io solic¡todo

Por lo onteriormente seño/odo, de contorm¡dod con los ortículos 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Públ¡co; 524, frocción lll, inciso o) numerol l, 539, frocciones lll y lV, y 546, froec¡ón ll
del Reglomento del Código de lo Admin¡stroc¡ón Públ¡co de Yucotón y numeroi 5.5.1, octividodes 18 ¡nc¡so lV y 27

del llonuol de Proced¡m¡entos de entreqorecepc¡ón, tronsterenc¡o y desincorporoción de lo Administroción
Púb/¡co estoto/ expedido o trovés del Acuerdo SCG 15/2017 publicodo en el Diorio Oficioldel Estodo de Yucotón

en fecho 13 de diciembre de 2017, se dec,oro lo inexistencio de lo inf ormoción so/¡citodo. --------
No se om¡te mon¡festor que, io respuesto otorqodo o /o solicitud de occeso gue nos ocupo, es en /o gue

corresponde ol ómb¡to de competencio de esto óreo del sujeto obl¡godo, por lo que en virtud de lo decloroción
de inex¡stencio de lo ¡nformoc¡ón peticionodo, se solicito se convogue o /os miembros del Com¡té de
Tronsporencio de lo Seeretorío de lo Controlorio Generol, poro que se procedo en términos de los orticulos 44

frocc¡ón ll y 138 frocción ll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, o f¡n de
cont¡rmor, mod¡t¡cor o revocor lo decloroc¡ón de ¡nex¡stencio de lo informoc¡ón sol¡c¡todo." (sic)'--------------

Posteriormente, en razón de que el particular no señaló el periodo respecto del cual requiere,la
información solicitada, el Pres¡dente, pone a la vista de los miembros de este Comité, las constanci\
que forman parte del asunto en cuestión, consistentes en la relación de las intervenciones de lo\
Órganos de Control lnterno en los procesos de entrega recepción que se han llevado a cabo en las\
dependencias, durante el periodo comprendido del 27 de en e¡o d¿ 2O2O al27 de enero de 2021, fecha en \
la que se presentó la solicitud de acceso a la información.
La relación en cuest¡ón, fue recopilada y proporcionada por la unidad administrativa competente para

análisis de los miembros del Comité de Transparencla, precisando el debido cumplimiento del periodo
de búsqueda de la información establecido en el Criterio 03/19 aprobado por el lnst¡tuto Nacional de
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lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Com¡té man¡festar
ón mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece al tenpt I
literal lo siguiente: ---------------- -----------l- Ü'l
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http://consultos.¡foi.org.mx/descarqor.php?r=./pdf/resotuciones/2aü/&o=RRA%2022.pdf 
--' RRA 2538fÍ7. Secretorío de Gobernoción.07 de junio de 2017. Por unonimidod. Comisíánado ponente arel¡

Cono Guodiono.

En consecuencia, después de validar Ia realización de la búsqueda exhaustiva y razonable de la
información solicitada, efectuar la verificación correspondiente del cumplimientá de la normativa
aplicable en la materia y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por la unidad
adm¡nistrat¡va competente, los miembros del Comité de Tiansparencia llegaron a la conclusión de que
no se cuenta con la información peticionada y, por lo tanto, la respuesta emitida por la Dirección de
auditoría al Sector Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a lo requerido qn
la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 000g5?21, á. uaiiaJ[
concordante con los registros y archivos presentados, toda vez que no hay evidencia ¿" qu" án l.,r
secretaría de la contraloría General, se haya realizado, generado, tramitaio, otorq"¿o_ 

"p;ou;¿LNautorizado, arch¡vado o resguardado documento alguno que corresponda a la inf ormación .áf ¡"¡t"¿á\
PUES NO SE ideNtificó AIqÚN ",..ACTA OE ENTRECA RECEPCIÓN DEL C. WILBERTH CETINA AL C. J,AÑ \MANUEL LEON LE0N"(sic) que obre en los registros de la unidad administrativa competente. _______-___
En consecuencia, es procedente coNFlRt'laR LA DECLARACÉN DE lNExlsTENclÁ ¿e la información

http://consultos.ifo¡.org.mx/descorgor.php?r=./pdfhesoluciones/2017/&a=RRA%202s36.pdf

' RRA 3482/n. Secretorío de Comunicociones y fronsportes. 02 de ogosto de 2017, por unonim¡dod.
Comisionodo Ponente )scot Mouric¡o Guerro Ford. .,-,---.,
http://consultos'¡foi.org.mx/descorgor.php?r=./pdf/resotuc¡ones/20:,7/&o-RRA%2034g2.pdf"fsic) 

-------Asimismo, el Presidente, pone a la vista y somete a considerac¡ón de los miembros de este Comité, las
constanc¡as correspondientes a la normat¡va invocada por la un¡dad administrativa competente en suoficio de respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, consistentes en el
Reglamento del Códi9o de la Administración Pública de Yucatán y el Manual de procedim¡entos de
entrega-recepc¡ón, transferencia y desincorporación de la Administración pública estatal, expedido a
través del Acuerdo SCG 15i2017 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de yucatán en fecha
13 de diciembre de 20]7, a fin de corroborar lo manifestado en el oficio de referencia. -----------

requerida, al no identificarse en los referidos registros, la evidencia documental física o electrónica
especÍfica de la información peticionada. ----
lv. Acuerdo del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.
El comité de Transparenc¡a de la secretaría de la contraloría General, con fundamento en los
44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
resuelve lo sigu iente:

RESOLUCÉN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE I N9O2I 2021
Se CoNFlRllA PoR uNANll'llDAD DE voTos la respuesta emitida por la Dirección de Aud¡toría al Sector
Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, med¡ante oficio DASC-022/2021 de fecha 0S de
febrero de 2021, signado por la C.P. l4elba María Poot Ruiz, Directora de Auditoría al Sector Central¡zado
de la secretaría de la contraloría General, en relación a la DECLARACIóN DE lNExlsrEt\ rcrA D?LA

Ed¡f ¡cio Adm¡nistrativo S¡9lo XXt,

Calle 20-A No.284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. Méx¡co

I +52{s99)930 3800 Ext.13000
contElo?la.yucát n.gob.mr

SECOGEY
s€aFEr¡tl^ oE Lá
coi¡r¡ to¡h o€¡lE¡ar

?erlodo da bÚsguedo de tq ¡nio,moctón En ei supuesto de que et port¡culor no hoyo señolodo el periodo,::!:::r^d::^?ii,t,::luiere-to informoción, o bien, de to.soticitid preientodo no 
"" 

oár¡"iián "láárir" qr"p.:::r-?:,:!::r:!t::!::-d-?b:r:. con:.¡d.erors.e, 
.poro efecros de to búsquedo de to intormoción, que etrequerimiento se refiere ol oño ¡nmed¡oto onter¡or, contodo o portir de lo fecho en gue se preserl¿ lo 

"rii"¡tr¿.Resolucíones

' RRA 0022117. lnstituto /'lexicono de lo Propiedod lndustr¡ol. 16 de febrero de 2017. por unonim¡dod.
Com¡s¡onodo Ponente Froncisco Jovier Acuño Llomos.
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lUfOnUAClót¡ peticionada en la solicitud de acceso a la información públ¡ca ¡dentificada con el nÚmero

OOO8572I, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y

razonable de la información peticionada y la respuesta otorgada por la referida área responsable, es

válida y concordante con Ios registros presentados y anal¡zados. Con base en lo expuesto en el punto lll

inciso a) de la presente Acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la

notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de la
El C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos

que hacer constar, se da por concluida la Segu nda Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2021 del

Comité de T de la Contraloría General, siendo las quince horas con cuarenta

minutos del día de dos mil veintiuno, prev¡a lectura de lo acordado, firmando al

margen y en ella intervinieron.

rector de

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, ouejas y

b ilid ad es

L.
Jefe

Edif icio Admin¡strativo Siglo xxl,
Calle 20-A N0.284-B x 3-C

Pisos 1 y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

I +52 (999)S30 J800 Ext. 13000

contrllorla-yucatrn.gob.mx

sus hojas todos los

lfié.Au rbl ia-l'1a rf il Ma nriq ue

:::!1"""' Direqt/ra /e Asuntos Jurídicosy Situación
PatriÁ{onial del Sector Estatal

o de Transparencia

Página4 de4

Martínez Herrera



Juilostranslormemos

Yucatán
OOÜIERI{O DEL ESTAOO

SECOGEY
SECNE¡ANIA DE I¡
coNTn ronláoENEeAr

LISTA DE ASISTENCIA

SEGUNDA seslór.¡ ExTRAoRDtNARtA 202I

cou¡rÉ DE TRANSpARENcTA DE LA SEcRETARia oe u coNTRALoRía oe¡¡eRat

05 DE FEBRERO DE 2O2I

NOMBRE nnDl

c.p. RoGER ARMAND0 FRANC0 oulÉnnEz

PRESIDENTE

Lrc. AURELTA MARFTL MANRt0UE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL I
L.c. cARLos 0r ¡Esús unnríurz HERRERA

SECRETARTo rÉcrurco

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C,

Pisos 1y 2 Col. Xcumpich,

C.P.57204 Mérida, Yuc. México
T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan.gob.mr

Página I de I

()

/v


